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VILLAFAÑE JOSE ALBERTO c/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y
PETROQUIMICAS s/ DESPIDO. EXPTE. N°1658/19-A2.

San Miguel de Tucumán, junio de 2023. Proveyendo la presentación del letrado RASEDO

TORREJON, FEDERICO GABRIEL: 1) Atento a lo solicitado y constancias del presente medio
probatorio, le corresponde razón parcialmente al presentante, por cuanto la oficiada acompañó una
copia de escrito con fecha 17/05/2023, más no acreditó la recepción del mismo por parte de este
Juzgado, por lo que corresponde disponer el cese de las astreintes impuestas, fijando su tope el día
15/06/2023. 2) En cuanto a la respuesta de la oficiada, resultando clara la negativa brindada, no ha
lugar. 1658/19-A2.CL

Actuación firmada en fecha 21/06/2023

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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